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DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

 

Al margen Escudo del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/104/2025 
 
Por el que se da cumplimiento a la sentencia recaída al Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/83/2023.  
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 

 
G L O S A R I O 

 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

CEVMRE: Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero, para la Elección de Diputaciones 
Locales 2024, por el principio de representación proporcional, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Congreso Local: H. “LXII” Legislatura del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.  
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Convenio: Convenio de colaboración celebrado entre el Instituto Electoral del Estado de México y la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Cuajimalpa, para la elaboración del “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el 
extranjero, para Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como 
acción afirmativa: alcances y retos”, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México recaída al 
expediente JDCL/83/2023. 
 
DPC: Dirección de Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Estudio: “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero, para Diputaciones Locales por el 
principio de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como acción afirmativa: alcances y retos”, en 
acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México recaída al expediente JDCL/83/2023.  
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.  
 
INE: Instituto Nacional Electoral.  
 
JDCL: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano local.  
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

PAA 2024: Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2024. 
 

Programa Específico: Programa Específico de Difusión, Comunicación, Vinculación, Acciones en Plataformas Digitales y 
Educación Electoral para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero para la Elección de Diputaciones Locales 
2024, por el principio de representación proporcional, del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

TEEM: Tribunal Electoral del Estado de México. 
 

UAM-C: Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa. 
 

VMRE: Voto de las y los Mexicanos/Mexiquenses Residentes en el Extranjero. 
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A N T E C E D E N T E S 
 
1. Presentación de la solicitud 

 
El diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de Partes del IEEM escrito de una ciudadana 
mexiquense residente en el extranjero, solicitando se garantizara su derecho político-electoral a votar en la elección de 
diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional en el proceso electoral local 
2024, así como la implementación de acciones afirmativas en favor de la ciudadanía mexiquense residente en el 
extranjero para tutelar su derecho a ser votada en dicha elección, y consecuentemente, se propiciara su participación y 
representación política. 
 

2. Contestación por la SE 
 
El veinticinco de julio de dos mil veintitrés, la SE1 dio respuesta a la solicitud formulada.  
 

3. Impugnación a la respuesta de la SE 
 

El primero de agosto de dos mil veintitrés, la ciudadana mexiquense promovió JDCL en contra de la respuesta a dicha 
solicitud, el cual fue radicado en el TEEM bajo el expediente JDCL/80/2023. 

 

4. Resolución del JDCL/80/2023  
 

El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, el TEEM dictó sentencia en el expediente JDCL/80/2023, en la que determinó 
revocar el oficio referido en el antecedente 2 del presente acuerdo y ordenó que este Consejo General, en su próxima 
sesión ordinaria o extraordinaria, emitiera respuesta a la mencionada solicitud. 

 

5. Cumplimiento a la sentencia del JDCL/80/2023 
 

En sesión extraordinaria del veintidós de agosto de dos mil veintitrés, este Consejo General aprobó el acuerdo 
IEEM/CG/93/2023, mediante el cual dio cumplimiento a la sentencia recaída al expediente JDCL/80/2023. 

 

6. Impugnación al acuerdo IEEM/CG/93/2023 
 

El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, ante la Oficialía de Partes del IEEM, la misma ciudadana promovió JDCL 
en contra del acuerdo IEEM/CG/93/2023, el cual fue radicado en el TEEM bajo el expediente JDCL/83/2023. 
 

7. Aprobación del PAA 2024 y su modificación 
 

En sesión extraordinaria del doce de octubre de dos mil veintitrés, este Consejo General mediante el acuerdo 
IEEM/CG/107/2023, aprobó el PAA 2024; mismo que fue modificado mediante el diverso IEEM/CG/59/2024. 
 

8. Resolución del JDCL/83/2023 y su notificación al IEEM 
 

a) El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, el TEEM dictó sentencia en el expediente JDCL/83/2023, en cuyo 
considerando CUARTO y resolutivo ÚNICO se determinó:  

 

CUARTO. Efectos. 
 

A partir de lo señalado en esta sentencia, el IEEM deberá: 
 

1)  Diseñar e implementar, a la brevedad, medidas afirmativas para la ciudadanía mexiquense residente en 
el extranjero, a fin de que, puedan emitir su sufragio para diputados locales por el principio de 
representación proporcional en el próximo proceso electoral local. 

 

2)  En tal sentido, el IEEM deberá informar el cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 24 horas a que 
suceda, acompañando copias certificadas de las constancias que así lo justifiquen, las cuales deberán 
glosarse sin mayor trámite. 
 

3)  Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas 
implementadas en este proceso electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos 
procesos. Este estudio deberá llevarlo a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo 
a disposición del Congreso Local para los efectos conducentes. 

 

 
1 Mediante oficio IEEM/SE/6692/2023. 
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Por lo expuesto y fundado, se: 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Se revoca el acuerdo controvertido para los efectos precisados en el considerando CUARTO. 
 

b) El veinticinco de octubre siguiente, el TEEM notificó al IEEM vía correo electrónico la resolución mencionada en el 
inciso previo. 
 

9. Solicitud al INE para la incorporación del IEEM a las actividades del VMRE en atención a la sentencia del 
JDCL/83/2023 
 

El siete de noviembre de dos mil veintitrés, la SE solicitó2 al INE, la incorporación del IEEM a las actividades de 
planeación, preparación, organización e instrumentación del VMRE. 
 

10. Creación de la CEVMRE, su ratificación y nueva integración 
 

a) En sesión extraordinaria celebrada el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, mediante acuerdo 
IEEM/CG/120/2023, este Consejo General creó la CEVMRE, con motivo de la creación de dicho órgano deliberativo 
y los objetivos siguientes: 

  
Motivo de creación 
 

Contar con una comisión que auxilie a este Consejo General en la coordinación de las actividades relativas a la 
instrumentación, operación y difusión del voto de mexiquenses residentes en el extranjero, para la Elección de 
Diputaciones Locales 2024, por el principio de representación proporcional a fin de garantizar su derecho político-
electoral a ejercer el sufragio, así como para que lleve a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento 
de las acciones afirmativas implementadas en el proceso electoral 2024, con la finalidad de determinar si es 
necesario realizar ajustes en los próximos procesos y ponerlo a disposición del Congreso Local para los efectos 
conducentes.  
 

Objetivos 
… 

 

- Una vez finalizado el proceso electoral 2024, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento 
de las acciones afirmativas implementadas en la elección de diputaciones locales por el principio de 
representación proporcional en dicho proceso comicial, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en 
los próximos procesos.  

 

- Presentar a este Consejo General el estudio respectivo, a efecto de ponerlo a disposición del Congreso Local, 
para los efectos conducentes. 

 

Se designó como Secretaría Técnica de dicha comisión, a la titular de la DPC. 
 

b) En sesión extraordinaria del cinco de enero de dos mil veinticuatro, por acuerdo IEEM/CG/03/2024, dicha comisión 
fue ratificada por este Consejo General. 

 

c) En sesión extraordinaria del once de octubre de dos mil veinticuatro, y en atención a la designación realizada por 
el Consejo General del INE de tres Consejerías integrantes de este Consejo General, mediante el acuerdo 
IEEM/CG/181/2024, este órgano aprobó la nueva integración de las comisiones, entre ellas, la CEVMRE. 

 

11. Incorporación al IEEM a las actividades del VMRE 
 

En sesión ordinaria del veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE mediante resolución 
INE/CG621/2023, resolvió incorporar al IEEM las actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación 
del VMRE, a fin de que la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero pudiese emitir su sufragio para diputaciones 
locales por el principio de representación proporcional en el Proceso Electoral Local 2024 del Estado de México. 
 

12. Designación de la representante del IEEM en el grupo interinstitucional para el VMRE ante el INE 
 

En sesión extraordinaria del veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, este Consejo General a través del acuerdo 
IEEM/CG/121/2023, designó a la titular de la DPC, como representante del IEEM para integrar el grupo de trabajo 
interinstitucional para el VMRE en los procesos electorales locales 2023-2024, ante el INE. 
 

 
2 Mediante el oficio IEEM/SE/7561/2023. 
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13. Aprobación del Programa Específico 
 

En sesión extraordinaria del trece de diciembre de dos mil veintitrés, este Consejo General mediante el acuerdo 
IEEM/CG/131/2023, aprobó el Programa Específico. 
 

14. Jornada electoral 
 

El domingo dos de junio de dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la jornada electoral del proceso electoral ordinario para 
la elección de diputaciones locales 2024. 
 

15. Sesión de Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de Diputaciones Locales por el Principio 
de Representación Proporcional  
 

En sesión especial de nueve de junio de dos mil veinticuatro, este Consejo General mediante acuerdo 
IEEM/CG/163/2024, aprobó el Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de Diputaciones por el 
Principio de Representación Proporcional a la H. “LXII” Legislatura del Estado de México, para el periodo constitucional 
2024-2027. 
 

16. Designación de la institución académica para la elaboración del Estudio 
 

En sesión extraordinaria del cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, este Consejo General mediante acuerdo 
IEEM/CG/180/2024, aprobó designar a la UAM-C como la institución académica para la elaboración del Estudio.  
 

17. Firma del Convenio 
 

El treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, el IEEM y la UAM-C suscribieron el Convenio, en el cual se 
establecieron entre otros aspectos el objeto, los objetivos general y específicos del Estudio, los compromisos de las 
partes, las etapas y entregables, así como a las personas responsables del seguimiento a la elaboración del mismo. 
 

18. Entrega del Estudio por la UAM-C  
 

El once de agosto de dos mil veinticinco, la UAM-C remitió3 al IEEM el Estudio -en sus versiones extensa y ejecutiva-. 
 

19. Aprobación de la remisión del Estudio a este Consejo General, por la CEVMRE 
 

a)  En sesión ordinaria del seis de noviembre del año en curso, la CEVMRE aprobó remitir a este Consejo General el 
Estudio, para su envío al Congreso Local. 

 

b)  El mismo día, la secretaría técnica de la CEVMRE, remitió4 al Consejo General por conducto de la SE, el Estudio 
de mérito -en sus versiones extensa y ejecutiva-, a efecto de ser aprobada, en su caso, su remisión al Congreso 
Local. 

 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para tener por presentado el Estudio y ponerlo a disposición del Congreso Local 
para los efectos conducentes, en términos de lo dispuesto por los artículos 175 y 185, fracción LX del CEEM; así como 
en acatamiento a lo resuelto por el TEEM, en la sentencia recaída al expediente JDCL/83/2023. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 1°, párrafo primero, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la Constitución Federal establece. 
 

El párrafo tercero del artículo en comento, indica que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

 
3 Vía correo electrónico mediante el oficio DESIN.56.25. 

4 Mediante el oficio IEEM/ST/CEVMRE/23/2025. 
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El artículo 35, fracción I, prevé que es derecho de la ciudadanía votar en las elecciones populares.  
 

LGIPE 
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, refiere que los OPL:  
 

• Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones en los términos previstos en la Constitución Federal, la LGIPE, las constituciones 
y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

• Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la LGIPE y las leyes 
locales correspondientes.  

 

El artículo 133, numeral 3, dispone que es obligación del INE y de los OPL brindar las facilidades necesarias a la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del Padrón 
Electoral y de la lista de electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero. 
 

El artículo 329, numeral 1, señala que la ciudadanía que resida en el extranjero podrá ejercer su derecho al voto para la 
elección de la Gubernatura de las entidades federativas, siempre que así lo determinen las Constituciones de los 
Estados5. 
 

El artículo 354, numeral 2, determina que el INE establecerá los lineamientos que deberán seguir los OPL para garantizar 
el VMRE en las entidades federativas que correspondan. 
 

El artículo 356, numeral 1 establece que, el Consejo General del INE y los consejos de los OPL en cada entidad 
federativa, proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro Sexto de la LGIPE. 
 

Reglamento de Elecciones del INE 
 

El artículo 101, numeral 2, dispone que los OPL de aquellas entidades federativas cuyas legislaciones contemplen el 
VMRE, implementarán las acciones específicas para la instrumentación dicha modalidad de votación, de acuerdo con 
los lineamientos que emita el Consejo General del INE y los convenios generales de coordinación y colaboración que se 
celebren. 
 

El artículo 102, numeral 1, refiere que, para el VMRE, el Consejo General del INE emitirá los lineamientos a fin de 
establecer los mecanismos para la inscripción en el listado nominal correspondiente, el envío de documentos y materiales 
electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y cómputo del voto de dicha ciudadanía para las 
elecciones federales y, en su caso, para las elecciones locales en las entidades federativas cuyas legislaciones también 
lo prevean, así como para los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales, que resulten 
aplicables, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 
 

Constitución Local 
 

El artículo 5 prescribe que en el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en la Constitución 
Local y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Federal establece. 
 

El artículo 10, párrafo segundo, establece que la ciudadanía, los partidos políticos y las autoridades velarán por su 
respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados y vigilados por órganos profesionales 
conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

El artículo 11, párrafo primero, precisa que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la 
elección de diputaciones a la Legislatura del Estado, entre otras, es una función que se realiza a través del INE y el OPL 
del Estado de México, denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de sus 
funciones, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios 
rectores y se realizarán con perspectiva de género.  
 

El párrafo décimo tercero del artículo en mención, refiere que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine 
la ley de la materia, las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política, así como el respeto de 
los derechos humanos en el ámbito político y electoral, entre otras. 
 

 
5 Si bien la Constitución Local no contempla el voto de las personas mexiquenses que radiquen en el extranjero, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el expediente SUP-JRC-392/2016 confirmó la resolución del TEEM, en la que dicho Tribunal Local determinó que, a pesar de la falta 
de previsión expresa en la Constitución local, es suficiente que se encuentre plenamente reconocido en el artículo 10 del CEEM, para garantizar su ejercicio.  
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CEEM 
 

El artículo 10, párrafo primero, dispone que el ejercicio del derecho al voto corresponde a las ciudadanas y los ciudadanos 
que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos en el listado nominal correspondiente, 
cuenten con la credencial para votar respectiva y no tengan impedimento legal para el ejercicio de ese derecho.  
 

El párrafo segundo del artículo señalado, establece que las y los mexiquenses que radiquen en el extranjero, podrán 
emitir su voto en términos de la LGIPE, para lo cual, el IEEM proveerá lo conducente, en atención al artículo 356 de la 
LGIPE. 
 

El artículo 168, párrafo primero, prevé que el IEEM es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales.  
 

El párrafo segundo refiere que el IEEM es autoridad electoral de carácter permanente y profesional en su desempeño, 
que se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad. Sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 
 

El párrafo tercero, fracciones I, V, y XXI, señala como funciones del IEEM: 
 

• Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere 
la Constitución Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa aplicable.  
 

• Orientar a la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político electorales. 
 

• Las demás que determine la LGIPE, el CEEM y la normativa aplicable 
 

El artículo 171, fracciones I, III, V y VI, precisa que son fines del IEEM: 
 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 
 

• En el ámbito de sus atribuciones, garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

• Promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio.  
 

• Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política democrática. 
 

El artículo 175 prevé que este Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género guíen todas las actividades del organismo. Además, en su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 
 

Reglamento de Comisiones  
 

El artículo 4, párrafo primero, establece que este Consejo General de conformidad con el artículo 183 del CEEM, 
integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones.  
 

La fracción II del artículo indicado, señala que las comisiones especiales serán aquéllas que se conformarán para la 
atención de las actividades sustantivas del IEEM que, por su especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente. 
En su acuerdo de creación este Consejo General deberá establecer los motivos de creación, objetivos y tiempos de 
funcionamiento. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

Mediante sentencia emitida por el TEEM, recaída en el expediente JDCL/83/2023, se vinculó al IEEM para que finalizado 
el proceso electoral para la Elección de Diputaciones Locales 2024, llevara a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en dicho proceso comicial, a fin de determinar si es necesario 
realizar ajustes en los próximos procesos electorales, y se ponga a disposición del Congreso Local para los efectos 
conducentes, por lo cual, la CEVMRE procedió a iniciar los trabajos para contar con el citado Estudio. 
 

Para ello, este Órgano Superior de Dirección consideró necesario auxiliarse con una institución académica para realizar 
el Estudio, razón por la cual, la CEVMRE en auxilio de este Consejo General, procedió a identificar a las instituciones de 
educación superior con la capacidad y conocimientos necesarios para llevar a cabo la investigación de mérito. 
Resultando designada, por este Consejo General, la UAM-C. 
 



Jueves 20 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 94 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 36 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Realizado el Estudio y habiéndolo entregado al IEEM, la CEVMRE mediante acuerdo IEEM/CEVMRE/3/2025 instruyó a 
su Secretaría Técnica remitirlo a este Órgano Superior de Dirección. 
 

Una vez que este Consejo General conoció el Estudio, advierte que contiene un marco contextual, teórico y normativo; 
el análisis sobre el perfil e identidad de la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero, el cual permite conocer sus 
características, así como las necesidades que dicha comunidad detenta; el análisis sobre sus derechos político-
electorales, como una acción afirmativa, y las consideraciones finales, tales como: retos, oportunidades y 
recomendaciones para el ejercicio de sus derechos político-electorales. 
 

Además, el Estudio contempla lo relativo a la eficacia y funcionamiento de la acción afirmativa implementada para que 
la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero emitiera su sufragio para elegir diputaciones locales por el principio 
de representación proporcional en el proceso electoral de mérito. 
 

Por lo anterior, este Consejo General considera que el Estudio realizado por la UAM-C, cumple con lo ordenado en el 
considerando cuarto, apartado de Efectos, numeral 3 de la sentencia recaída al expediente JDCL/83/2023 emitida por el 
TEEM. Por lo anterior, lo conducente es tener por presentado el mismo y, en consecuencia, se ordena su remisión al 
Congreso Local para los efectos conducentes. 
 

Por lo fundado y motivado, se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se tiene por presentado el “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero, 
para Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 
2024, como acción afirmativa: alcances y retos”, en acatamiento a la sentencia del TEEM recaída al 
expediente JDCL/83/2023, en términos del documento adjunto a este instrumento.  

 

SEGUNDO. Remítase al Congreso Local la versión ejecutiva del Estudio, así como una liga electrónica para la 
descarga de la versión extensa.  

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la DPC, para su conocimiento y efectos conducentes. 
 
CUARTO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo a la Contraloría General, a las direcciones y unidades del 

IEEM, así como a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante este Consejo General. 
 

QUINTO. Infórmese al TEEM la aprobación del presente acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 
 

SEXTO. Notifíquese a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, para los efectos a que haya lugar. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 
 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como 
en la página electrónica del IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Presidenta Dra. Amalia Pulido Gómez, así como las Consejeras 
Electorales del Consejo General Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina Ivonne Vaquera 
Montoya, Dra. July Erika Armenta Paulino, Mtra. Sayonara Flores Palacios y Dra. Flor Angeli Vieyra Vázquez, en la vigésima 
tercera sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en modalidad híbrida, el diez de 
noviembre de dos mil veinticinco, firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN”.- A T E N T A M E N T E.- CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL, 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MTRO. FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORRAL.-RÚBRICA. 
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1. ANTECEDENTES 
 

En julio de 2023, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) recibió una petición presentada por una ciudadana 
mexiquense residente en el extranjero, en la que solicitaba el ejercicio de su derecho político-electoral al voto en la 
elección de diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional en el Proceso Electoral 
2023-2024, así como la implementación de acciones afirmativas con el fin de tutelar su derecho a ser votada. 
 

No obstante, la Secretaría Ejecutiva (SE), de conformidad con la normatividad electoral vigente, dio respuesta en la que 
informó que el IEEM se encontraba impedido para atender de manera favorable la solicitud. Derivado de lo anterior la 
ciudadana presentó un Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local (JDCL) identificado 
con el expediente JDCL/80/2023 del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM). En dicha resolución, el TEEM determinó 
que la SE carecía de atribuciones para atender la petición presentada, por lo que solicitó la intervención del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México (CGIEEM) en la materia. 
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Sin embargo, la solicitud fue nuevamente desestimada, lo que motivó a la promovente a presentar una nueva demanda 
en contra de la resolución del CGIEEM. Dicho medio de impugnación fue turnado al TEEM y radicado bajo el expediente 
JDCL/83/2023. 
 

A partir de esto último, la autoridad jurisdiccional determinó revocar el Acuerdo impugnado, y ordenó al IEEM –bajo el 
Considerando CUARTO, inciso 3) del citado expediente– dar cumplimiento de diversas obligaciones, entre las cuales 
destacan: 
 

1) Diseñar e implementar, a la brevedad, medidas afirmativas para la ciudadanía mexiquense residente 
en el extranjero, a fin de que, puedan emitir su sufragio para diputados locales por el principio de 
representación proporcional en el próximo Proceso Electoral Local. 
 

2) (...) 
 

3) Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas 
implementadas en este Proceso Electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos 
procesos. Este estudio deberá llevarlo a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo a 
disposición del Congreso Local para los efectos conducentes. 

 
A raíz de dicha sentencia, el IEEM y el Instituto Nacional Electoral (INE) suscribieron una adenda al convenio general de 
coordinación con el propósito de establecer procedimientos, plazos, obligaciones y mecanismos de colaboración para organizar 
la elección en el extranjero2. Asimismo, el IEEM creó la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el 
Extranjero, para la Elección de Diputaciones Locales 2024, por el principio de representación proporcional, del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México 2023-2024 (CEVMRE)3, encargada de diseñar e implementar las medidas 
relacionadas con la acción afirmativa destinada a garantizar el voto de mexiquenses residentes en el extranjero por cargos de 
Diputaciones Locales por el Principio de Representación Proporcional (DLPRP) en el 2024. 
 

El 4 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IEEM/CG/180/2024, se aprobó que la institución académica que llevaría a 
cabo el “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero, para Diputaciones Locales por el principio 
de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como acción afirmativa: alcances y retos” sería la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa (UAM-C). El IEEM y la UAM-C suscribieron un Convenio de Colaboración, en el 
que se incluyó en la Cláusula Segunda, como objetivo general y específico, respectivamente, lo siguiente: 
 

"Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este 
proceso electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos procesos. Este estudio deberá llevarlo 
a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo a disposición del Congreso Local para los efectos 
conducentes." [...] 

 
En relación con los resultados de la implementación de la acción afirmativa proponer recomendaciones al Poder Legislativo 
Local para una posible reforma electoral que considere otras alternativas de participación ciudadana en futuros procesos 
electorales, "incluso de estudiar la temática de la implementación de la figura de la diputación migrante." 
 
Con respecto a lo anterior, se señalan las acciones implementadas con el fin de cumplir la sentencia dictada por el TEEM, así 
como sus especificidades: 
 

a. Acciones de coordinación interinstitucional entre el INE y el IEEM para la elección de DLPRP 2024. 
 
Se concretó una coordinación interinstitucional entre el INE y el IEEM que tuvo, entre sus principales objetivos, la formalización 
de atribuciones en la materia para el Proceso Electoral, la creación de comisiones especiales encargadas de facilitar el ejercicio 
del voto desde el extranjero, el cumplimiento de plazos electorales y la consolidación de esfuerzos por mantener una 
constante comunicación y la difusión de material relacionado con el Proceso Electoral, dirigido a la ciudadanía migrante. 
 
 
 

________________________________ 
 
1. Las acciones afirmativas son medidas especiales, específicas y temporales para revertir la discriminación histórica y corregir desventajas que 
enfrentan algunos grupos sociales en el ejercicio de sus derechos político-electorales y su representación política. 
 
2. Adenda Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración que Celebran el INE y EL IEEM, con el fin de establecer las bases de 
coordinación para implementar el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, para la elección de diputaciones locales por el principio de 
representación proporcional en el proceso electoral concurrente 2023-2024, en el Estado de México, aprobada mediante el Acuerdo 
IEEM/CG/133/2024, de fecha 24 de mayo de 2024. 
 
3. Aprobada el 8 de noviembre de 2023, por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, mediante Acuerdo IEEM/CG/120/2023. 
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Asimismo, se destacan los indicadores obtenidos del proceso de credencialización y registro de la ciudadanía mexiquense 
residente en el extranjero en la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero (LNE – Extranjero), resultado de la coordinación 
interinstitucional entre ambos órganos electorales: 
 

• El registro total en la LNE-Extranjero comprendió un total de 15,952 mexiquenses4, de los cuales 49.3% fueron 
hombres, y 50.7% mujeres. 

• La población interesada en la credencialización se concentró en el grupo etario de 18 a 50 años, que representó el 
78.8% del total de la ciudadanía votante. 

• El 75.8% de la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero se registró en la LNE-Extranjero y eligió la 
modalidad para para emitir su voto por vía electrónica (12,096 registros); el 17% lo hizo por vía postal (2,715 
registros), y el 7.2% de manera presencial en los Módulos Receptores de Votación (MRV) (1,141 registros). 
Referente a la ciudadanía mexiquenses radicada en Estados Unidos de América, hubo 6,073 registros para 
participar de manera electrónica; 2,123 registros para la alternativa postal y 755 para participar de manera 
presencial. un total de 8,951 personas. 

 
 

Con relación a las cifras de la ciudadanía mexiquense residente en Estados Unidos de América5 se aprecia lo siguiente: 
 

• La ciudadanía mexiquense migrante en Estados Unidos de América emitió un total de 7,548 votos, los cuales se 
distribuyeron geográficamente de la siguiente manera: 

 
Tabla 1: Distribución geográfica de la votación de ciudadanía mexiquense en Estados Unidos de América 

 

Estado Número de votos % del total 

California 1,561 20.7 

Texas 1,318 17.5 

Illinois 703 9.3 

Nueva York 457 6.1 

Florida 428 5.7 

Otros 3,081 40.8 

Total 7,548 100.0 
 

• Respecto a la distribución por sexo, el total de votos emitidos correspondió en un 55.6% a hombres y en un 44.4% 
a mujeres. 

• La distribución de la participación por grupo etario fue la siguiente: 
 

Tabla 2: Distribución de la participación por grupo etario 
 

Grupo etario % del total 

18-30 14.2 

31-40 24.1 

41-50 27.5 

51-60 21.1 

+61 13.1 
 

____________________ 
 
4. Originalmente se registraron 16,457 personas. Sin embargo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE (DERFE) determinó la 
no incorporación de 505 solicitudes que presentaron inconsistencias o presuntas irregularidades en la documentación soporte. 
 
5. El análisis concentra la atención en Estados Unidos de América dado que la participación electoral en dicho país representó el 84.3% del total de 
registros en la LNE-Extranjero. 
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• La ciudadanía mexiquense radicada en Estados Unidos de América emitió 4,907 votos electrónicos, 1,514 postales 
y 1,127 de forma presencial. 

 
b. Acciones de seguimiento y vinculación realizadas por la CEVMRE para la elección de DLPRP 2024. 

 
Durante el periodo de noviembre de 2023 a abril de 2025, la CEVMRE se reunió en seis ocasiones. En estas reuniones se 
aprobaron los proyectos por los que se propuso al Consejo General del IEEM, la designación de la representación del Instituto 
ante el Grupo de Trabajo para el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos 
Electorales Locales 2023-2024 ante el INE, la propuesta de Programa Específico de difusión, comunicación, vinculación, 
acciones en plataformas digitales y educación electoral del voto de mexiquenses que radiquen en el Extranjero para la Elección 
de DLPRP, y el proyecto de Dictamen sobre la institución académica propuesta al Consejo General para la elaboración del 
“Estudio sobre Voto de las y los mexiquenses residentes en el Extranjero, para Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como acción afirmativa: alcances y retos”.6 

 
c. Acciones de difusión, comunicación, vinculación institucional y educación electoral para la elección de 

DLPRP 2024. 
 
El trabajo de la CEVMRE facilitó el diseño y ejecución de cinco líneas de acción como parte del Programa Específico, 
que tuvo por objeto informar y sensibilizar a la ciudadanía acerca de las distintas etapas del Proceso Electoral. Estas se 
definieron con base en los siguientes objetivos: 
 

i. Diseñar materiales y promover su difusión en medios tradicionales y alternativos, con el objetivo de informar 
a la ciudadanía del Estado de México residente en el extranjero sobre sus derechos político-electorales, en 
particular, el derecho a votar desde el exterior. 

ii. Desarrollar estrategias de comunicación que incluyeron la creación de contenidos específicos y materiales 
multimedia, la difusión de información en medios de comunicación nacionales e internacionales, y la 
organización de entrevistas. 

iii. Fortalecer la vinculación con actores clave, incluyendo a quienes participaron como aliados en la pasada 
elección de gubernatura, mediante la coordinación de actividades que favorecieron la comunicación con la 
población objetivo por medios virtuales, presenciales o híbridos, así como la atención personalizada a las 
inquietudes ciudadanas a través del Centro de Orientación Electoral (COE) del IEEM. 

iv. Priorizar acciones de información y orientación utilizando plataformas digitales. En especial las redes 
sociales institucionales y el micrositio correspondiente en el sitio web del IEEM. Además del uso de medios 
internacionales cuando fuera pertinente. 

v. Fomentar la participación electoral mediante el desarrollo de competencias cívicas (conocimientos, 
habilidades y actitudes) que permitan a la ciudadanía reconocer procesos electorales como base del sistema 
democrático representativo. 

 
Cabe destacar que la difusión de materiales informativos en formatos visuales fue parte de un esfuerzo conjunto que incluyó 
la entrega de éstos en embajadas y redes consulares, así como la difusión orgánica en redes sociales y el uso de líneas de 
contacto internacionales para mantener informada a la ciudadanía migrante y fomentar su participación durante el Proceso 
Electoral Local 2024 (PEL2024). A la par, se desarrolló y publicó información pertinente en la página web del IEEM, y se 
habilitó un micrositio relativo al voto mexiquense en el extranjero. 
 

De acuerdo con los datos presentados por la Unidad de Comunicación Social (UCS) del IEEM, los resultados de la 
estrategia de difusión y el uso de plataformas digitales alcanzaron un total de 344,878 visualizaciones en las redes sociales 
del IEEM (Facebook, X e Instagram). 
 
Se destacan los siguientes alcances en relación con los objetivos planteados: 

 

• La elaboración de 16 boletines de prensa para informar a la ciudadanía sobre las distintas etapas del Proceso 
Electoral: credencialización, registro en lista nominal, selección de modalidad de votación, promoción del voto y 
resultados de la elección. 

• 25 entrevistas concedidas a medios de comunicación nacionales e internacionales, con el objetivo de que las 
consejerías y las personas titulares de área del IEEM transmitieran información a la ciudadanía mexiquense 
residente en el extranjero respecto de las etapas del voto extraterritorial. 

 
 

__________________ 
 
6. Aprobados por el Consejo General del IEEM mediante acuerdos IEEM/CG/121/2023, IEEM/ CG/131/2023, e IEEM/CG/180/2024, respectivamente. 
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• Foros de discusión presenciales, virtuales e híbridos durante los meses de marzo y mayo de 2024. Los foros 
estuvieron dirigidos a promover la concientización y el análisis sobre la relevancia de la participación electoral en 
el extranjero. Contaron con la presencia de especialistas, académicas, líderes migrantes y representantes de la 
función pública. 

 

• En el marco del foro Diálogo entre Líderes Migrantes y Representantes de Partidos Políticos de la Entidad en que 
se discutió acerca de la importancia del voto local y extraterritorial. Se convocó a las personas que ocuparon las 
385 vocalías de los órganos desconcentrados del IEEM a darle seguimiento para lo cual se les aplicaron dos 
cuestionarios breves antes y después de la sesión, con fines didácticos. El objetivo consistía en comprobar los 
avances de aprendizajes antes y después del foro. El primer cuestionario obtuvo un promedio general de 7.1, 
mientras que el segundo alcanzó un promedio de 8.2. 

 

d. Acciones dirigidas a la elaboración, producción y entrega de documentación y material electoral para la 
elección de DLPRP 2024. 

 

Entre noviembre de 2023 y febrero de 2024, la Dirección de Organización (DO) del IEEM, trabajó en la personalización de los 
diseños con las especificaciones técnicas que debían contener los formatos únicos de la documentación electoral del VMxRE 
en sus tres modalidades. El proceso de aprobación de éstos se llevó a cabo en dos etapas, formalizadas mediante los 
Acuerdos IEEM/CG/33/2024 y IEEM/CG/42/2024 aprobados el 6 y 20 de febrero respectivamente. 
 

Sobre la importancia de la acción afirmativa hacia migrantes con ciudadanía mexiquense 
 

La creciente heterogeneidad de la movilidad migratoria contemporánea hace más complejo el papel de los Estados en la 
implementación de programas y políticas orientadas a garantizar que las personas en movilidad accedan a sus derechos 
sociales y políticos. Sin embargo, se han impulsado diversas soluciones para asegurar el pleno ejercicio de los derechos 
políticos desde los países de origen. En el caso del Estado de México, por ejemplo, el derecho a la participación y la 
representación política fuera del territorio mexicano ha sido un derecho gradualmente implementado desde el 2006. 
Aun así, persisten limitaciones, lo que motivó la elaboración de un estudio que analizara la importancia de atender la 
concreción de los derechos políticos electorales en la extraterritorialidad, así como los alcances y las limitaciones 
de los esfuerzos actuales. 
 

Las restricciones fronterizas y la intensificación de las políticas de seguridad actuales generan importantes desafíos para 
la movilidad, el acceso a derechos y la integración cultural y política de las personas que residen en otros países. Lo anterior, 
sumado a que la migración no responde al rechazo del país de origen entre otros factores, sino al propósito de alcanzar una 
vida mejor7, lo que plantea la necesidad de implementar medidas especiales, específicas y temporales para revertir la 
discriminación histórica y corregir desventajas que enfrentan algunos grupos sociales en el ejercicio de sus derechos político-
electorales y su representación política. 
 

México se reconoce como un país con una alta intensidad migratoria. El país ocupa el segundo lugar con el mayor número 
de personas migrantes en el mundo, con un total de 10.9 millones. La mayoría de ellas ha tenido como destino principal a 
Estados Unidos de América (CONAPO-BBVA, 2022, p. 21). 
 

Por otro lado, el Estado de México ocupa el cuarto lugar con población migrante internacional, después de Guanajuato, 
Jalisco y Michoacán. De los 125 municipios que conforman la entidad, los principales municipios de procedencia son: 
Luvianos, Tejupilco, Tlatlaya, Almoloya de Alquisiras, Zacualpan, Amatepec, Sultepec, Tonatico, Coatepec Harinas, Almoloya 
del Río, Atlacomulco, Ixtapan de la Sal, Tenancingo, Ocuilan, El Oro, Texcaltitlán, San Felipe del Progreso, Temoaya, Toluca, 
Texcoco, Cuautitlán, Chalco, Huixquilucan, Naucalpan de Juárez y Nezahualcóyotl (CONAPO, 2020). 
 

La dinámica migratoria desde el Estado de México ha transitado de esquemas predominantemente circulares hacia 
procesos de asentamiento permanente en Estados Unidos de América. Se estima que, en la actualidad, alrededor de 1.2 
millones8 de personas originarias de la entidad residen en dicho país, principalmente en California, Texas e Illinois. 
 

A pesar de los esfuerzos emprendidos en la materia y de la reforma al Código Federal de Instituciones Procedimientos 
Electorales (COFIPE) desde 2005, que reconoció el derecho de las y los mexicanos en general, y de las y los mexiquenses 
en particular la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (CPELSM) desde 2006, que reconoció el derecho 
de las y los mexiquenses a ejercer el voto desde el extranjero, la normativa local aún no reconoce que la ciudadanía 
mexiquense fuera del territorio estatal pueda ejercer su derecho a votar y ser votados por cargos de diputaciones locales y 
ayuntamientos. Por ello, la ausencia normativa representa una barrera importante para la inclusión política de la 
ciudadanía migrante desde una perspectiva subnacional, limitando la representatividad y la posibilidad de 
participación efectiva en diversos cargos públicos que van más allá del ejecutivo estatal. 
 

_________________________________ 
 

7. Este mismo estudio concluyó que las razones principales señaladas por las personas encuestadas para migrar fuera del Estado de México son: 
búsqueda de empleo (63.2%), reunificación familiar (17.6%), inseguridad (8.5%); estudiar (7.5%). 
8. Estimación tomada como promedio de pronósticos establecidos en literatura previa. Algunas proyecciones colocan el total de la población 
mexiquense residente en Estados Unidos entre 842 mil y 1.6 millones de personas 
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A partir de lo anterior, se resalta el carácter particular y específico de las acciones afirmativas para atender las 
desigualdades aludidas. La acción afirmativa busca, por lo tanto, alcanzar escenarios más equitativos entre comunidades en 
desventaja o discriminadas. Estos grupos no suelen identificarse a partir de criterios aritméticos o cuantitativos, sino por la 
relación de desventaja que sufren con respecto a otros colectivos sociales (Valdez, 2022). Procuran, en el caso específico de 
los derechos político-electorales, permitir el acceso a cargos de elección popular o integración de órganos de gobierno 
(Hernández González, 2022). En este caso, el análisis de la acción afirmativa permite comprender el contexto en el cual se 
materializó la eficacia de las actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del voto desarrolladas 
bajo la coordinación de la CEVMRE. 
 

A continuación, se enfatizan los alcances de las medidas adoptadas a raíz de la sentencia emitida por el TEEM, los 
objetivos del Estudio, hallazgos, y conclusiones de éste. 

 

2. OBJETIVO DEL ESTUDIO SOBRE VMxRE 
 

El presente estudio tiene como objetivo principal cumplir con lo mandatado en el Considerando CUARTO, inciso 3) del 
expediente JDCL/83/2023, que a la letra señala: “Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las 
acciones afirmativas implementadas en este Proceso Electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos 
procesos. Este estudio deberá llevarlo a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo a disposición del 
Congreso Local para los efectos conducentes”. 
 

Con lo cual, se analizan los alcances de la implementación de la acción afirmativa para garantizar el voto de la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero durante el Proceso Electoral 2024 para los cargos de Diputaciones Locales por el 
Principio de Representación Proporcional (DLPRP), específicamente aquella establecida en Estados Unidos de América. 
 

A lo anterior, se suman los siguientes objetivos específicos: 
 

• Precisar las actividades que llevó a cabo el IEEM para implementar la acción afirmativa e informar a la ciudadanía 
mexiquense en el extranjero sobre su derecho electoral al voto por DLPRP durante el proceso de 2024. 

• Analizar los resultados de la implementación de las actividades llevadas a cabo por el IEEM en relación con el 
Programa Específico de Difusión (vinculación, difusión, comunicación, plataformas digitales y educación electoral) 
para incentivar la participación de la ciudadanía mexiquense en el extranjero por medio de tres modalidades: 
voto electrónico, voto postal y voto presencial. Este análisis se realiza con especial énfasis sobre el conocimiento 
que tuvo la ciudadanía de poder elegir por primera vez DLPRP fuera de territorio mexicano. 

• Examinar las experiencias de la figura de diputación migrante9 en el ámbito subnacional con el propósito de aportar 
evidencia útil para el diseño y propuesta de esta misma figura en el Estado de México. 

• Presentar recomendaciones al Poder Legislativo local para una posible reforma electoral que considere el contexto 
y las necesidades de la ciudadanía mexiquense que radica en Estados Unidos de América, a fin de generar 
alternativas de participación ciudadana en futuros procesos electorales. 

 
El Estudio, además, aporta información actualizada sobre las características sociodemográficas de la comunidad mexiquense 
encuestada, plantea conceptos teóricos con el fin de establecer un vínculo entre lo transnacional, la ciudadanía, los 
derechos políticos, y la democracia representativa; así como la importancia de los elementos culturales para la identidad 
y el sentido de pertenencia. También proporciona información acerca de las formas organizativas y el liderazgo del migrante 
mexiquense, así como sobre la influencia que ejercen para incentivar y promover la participación cívica binacional. 

 
 

3. METODOLOGÍA 
 

La estrategia metodológica del Estudio se basó en la combinación sistemática y rigurosa de técnicas y herramientas de 
investigación cualitativas y cuantitativas, con el fin de identificar patrones generales de la población mexiquense en el 
extranjero, así como destacar experiencias subjetivas que contribuyan a una comprensión más precisa del objeto de estudio. 

 
 

El enfoque cuantitativo se basó en la ejecución de una encuesta estructurada para establecer el perfil sociodemográfico 
de las personas migrantes mexiquenses residentes en Estados Unidos10 y evaluar el alcance y eficacia de la implementación 
de la acción afirmativa. La muestra constó de 222 mexiquenses, mayores de 18 años, y que residían en Estados Unidos de 
América durante el Proceso Electoral. La encuesta se diseñó para obtener información respecto de los siguientes estratos: 
 
__________________________________ 
 
9. Figura política que busca integrar a las personas residentes en el extranjero dentro de los espacios de representación popular, principalmente a 
través del principio de representación popular. 
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i. Población que participó emitiendo un voto (34.7% de la muestra total); 
 

ii. Población que se registró en la LNE-Extranjero, pero no emitió un voto (14.4% de la muestra total); 
 

iii. Población que no se registró en la LNE-Extranjero para participar en el proceso (50.9% de la 
muestra total). 

 
La encuesta constaba de 5 apartados y 107 preguntas con una duración aproximada de 25 a 30 minutos, dependiendo del 
estrato considerado al que perteneciera cada votante. Se elaboró tanto en español como en inglés. Los datos se recopilaron 
entre el 20 de febrero y el 18 de marzo de 2025. Cabe señalar que, el marco operativo permitió acceder a una muestra 
suficientemente diversa como para establecer tendencias y construir una base estadística para cumplir con los objetivos del 
presente estudio. 
 

El Estudio se complementó con 24 entrevistas semiestructuradas realizadas a diferentes actores, entre los cuales 
destacan: personas funcionarias públicas, y otros OPL como Guanajuato y Michoacán, líderes de organizaciones migrantes 
mexiquenses, líderes de organizaciones migrantes en otros estados de la República con experiencia en el voto migrante y 
personas académicas especialistas en temas de migración desde el Estado de México hacia Estados Unidos de América. 
Para atender las dificultades que supuso un muestreo, se optó por establecer redes informales de contacto por medio de la 
técnica bola de nieve. Esto permitió un acceso directo a personas fuera del registro oficial, quienes se convertirían en contactos 
fundamentales para difundir el cuestionario e intercambiar información y opiniones sobre la materia. Además, se identificaron 
10 organizaciones que no se encuentran en los registros de las fuentes oficiales. En algunos casos se logró acceder a éstas 
por medio de un contacto ofrecido por el responsable de la Subcoordinación de Enlace Internacional y Atención a Mexiquenses 
en el Extranjero11, mientras que muchas otras se contactaron por medio de redes sociales como Facebook. 
 

Resulta pertinente señalar que el ambiente político que se vivió a finales del 2024, en Estados Unidos de América, complicó 
la metodología establecida, dado que generó un impacto significativo en el interés y la disposición de las personas para 
participar en la encuesta. 

 

 

4. HALLAZGOS PRINCIPALES 
 

Sobre el voto activo 
 

A continuación, se enlistan las principales características sociodemográficas de las 222 personas que participaron en la 
encuesta: 

• Las personas encuestadas provenían de 48 de los 125 municipios que conforman el Estado de México. 

• Las personas migrantes del Estado de México han conformado 17 organizaciones en Estados Unidos, localizadas 
principalmente en California, Texas, Arizona, Delaware, Carolina del Norte y Utah (IME, 2024). 

• Los principales lugares de destino de migrantes mexiquenses son: California (22.8%), Texas (17.1%), Illinois (14%), 
Arizona (7.2%), Florida (3.6%), Nueva York (3.2%), Georgia (1.4%), Nevada (1.4%), Carolina del Norte (1.4%), 
Wisconsin (1.4%), Otros (26.5%). 

• Distribución por género: Masculino (56.2%), Femenino (43.4%), No binario (0.5%). 

• Distribución por edad: 18-30 (17.4%); 31-40 (27.1%); 41-50 (35.7%); 51-60 (16.1%); +60 (3.8%). 

• Distribución por nivel académico: Educación media y superior: 70.1%; Educación básica: 27.9%. 

• Distribución por religión: Católicas (69%), Ateas (13.6%), Cristianas (10.8%). 

• Distribución por estatus migratorio: Situación irregular (61%); Ciudadanía estadounidense (19.7%); Residencia 
permanente (19.2%). 

• Principales ocupaciones: construcción (11.2%); industria (9.5%); restaurantes (6.5%); limpieza (5.2%). 

• Los principales municipios de origen de las personas votantes en el extranjero están distribuidos de la siguiente 
forma: Toluca (16.1%); Acambay (8.9%); Texcaltitlán (8.9%); Nezahualcóyotl (7.1%); Metepec (5.4%); Tonatico 
(5.4%), y Atlacomulco, Chimalhuacán, Naucalpan de Juárez y Tlanepantla de Baz (cada uno con una proporción 
de 3.6%). 

 
 

_______________ 
 
10. El Estudio se enfoca en Estados Unidos de América ya que representa el país con una mayor cantidad de mexiquenses registrados en la LNE-
Extranjero al momento de la elección mexicana de 2024, con un total de 8,951 ciudadanos mexiquenses registrados, lo que representa un 56.1% del 
total. 
11. Área adscrita a la Coordinación de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Estado de México. 
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• El 55.3% de las personas encuestadas con cónyuge reside con su pareja en Estados Unidos de América; el 32.4% 
vive separado de ella, y el 7.3% reportó que su pareja habita en un tercer país. 

• Los resultados de la encuesta de las personas con descendencia muestran que el 51.6% pertenece a familias 
unificadas, el 23.6% tiene a su familia en México y el 11.8% corresponde a familias mixtas tradicionales.12 

• De acuerdo con los resultados, el idioma principal en los hogares es el español (69.6%), seguido por el uso 
combinado de inglés y español (24.3%), y únicamente inglés (6.1%). 

• La finalidad del envío de remesas económicas se destinó principalmente al gasto familiar (85.6%), seguido del 
ahorro (7.2%) y otros usos (7.2%). 

• En cuanto a la importancia que la población mexiquense residente en Estados Unidos de América atribuye a los 
valores de la cultura nacional, el 84.8% manifestó considerarlos muy importantes, el 13.8% poco importantes y el 
1.4% nada importantes. 

• En cuanto a qué tanto las personas encuestadas celebran festividades sociales, el 23.4% manifestó nada, el 43.9% 
poco, y el 27.3% mucho. 

• Respecto al grado en que las personas encuestadas celebran festividades cívicas, el 20.6% respondió nada, el 
43.6% poco, y el 35.8% mucho. 

• Con relación a la celebración de festividades religiosas, el 26.6% contestó nada, el 37.5% poco, y el 36% mucho. 

• Y, con relación a la celebración de festividades culturales, el 13.4% manifestó nada, el 35.1% poco, y el 51.5% 
mucho. 

• Distribución porcentual de mexiquenses según la frecuencia con la que se involucran en asuntos de su comunidad 
de origen desde Estados Unidos de América: 

– Organización de festividades religiosas: Nada 41.4%; Poco 34.1 %; Mucho 24.5%; 

– Toma de decisiones: Nada 46.8%; Poco 37.1%; Mucho 16.1%; 

– Organización de eventos culturales: Nada 57.8%; Poco 29%; Mucho 13.2%; 

– Asuntos políticos: Nada 69.6%; Poco 22.9 %; Mucho 7.5%. 
 
El alcance y la eficacia de la acción afirmativa 
 

Con el fin de evaluar el alcance y la eficacia de la implementación de la acción afirmativa, este estudio toma en 
consideración los resultados de dos factores fundamentales: 

 
1. Las acciones desarrolladas por el IEEM para garantizar el derecho al ejercicio del voto por parte de la ciudadanía 
mexiquense radicada en el extranjero por DLPRP. 

 
De acuerdo con este primer aspecto, se destacan los siguientes resultados: 

 
a. El IEEM y el INE suscribieron los instrumentos jurídicos necesarios para establecer procedimientos, plazos, 
obligaciones y mecanismos de colaboración para la implementación del voto mexiquense en el extranjero. 
 
b. El trabajo de la CEVMRE facilitó el diseño y la ejecución de cinco líneas de acción como parte de la estrategia 
para informar a la ciudadanía mexiquense sobre su derecho a participar en los comicios ejerciendo su voto, 
específicamente sobre la posibilidad de votar por primera vez por los cargos de DLPRP. 

 
c. Las cinco líneas de acción implementadas estuvieron orientadas a fortalecer la participación y representación 
política de grupos históricamente discriminados, específicamente la comunidad migrante mexiquense que reside en 
el extranjero, buscando garantizar los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

 
d. El IEEM cumplió con la elaboración, impresión y entrega de documentación y materiales electorales al INE 
conforme a los planes integrales aprobados y coordinados entre las instituciones responsables. 

 

2. El cumplimiento de los doce puntos enlistados en la sentencia JDLC/83/2023 por el TEEM. 

 
Respecto al segundo aspecto, se presenta a continuación la tabla que evalúa los 12 puntos ordenados por el TEEM, 
identificando con qué acción se dio cumplimiento a cada uno de ellos. 
 

__________________ 
 
12. Conviven familiares con distintas condiciones legales de residencia. 
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Tabla 3: Resumen de evaluación respecto a las acciones solicitadas por el TEEM 
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Adicionalmente, con el fin de fortalecer los resultados establecidos, el Estudio incorpora cifras relativas a los siguientes 
aspectos, derivados de los esfuerzos realizados en el marco de la implementación de la acción afirmativa para hacer efectivo 
el ejercicio del derecho a votar desde el extranjero por una DLPRP en el Proceso Electoral 2024: 

• Precisar si la ciudadanía mexiquense en el extranjero contó con acceso a materiales informativos del IEEM sobre 
las distintas etapas del Proceso Electoral (credencialización, registro en la LNE-Extranjero y ejercicio del voto); 

• Señalar si la ciudadanía mexiquense en el extranjero experimentó alguna dificultad durante el desarrollo de estas 
etapas; 
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• Determinar si los canales de comunicación seleccionados por el IEEM para difundir materiales informativos 
corresponden a los espacios en los que la comunidad mexiquense suele interactuar para informarse, así como 
precisar cuáles son y con qué frecuencia se utilizan; 

• Identificar aquellos espacios que, a raíz de la falta de presupuesto y la ausencia normativa, no se consideraron 
para el Proceso Electoral de 2024; y, 

• Distinguir las dificultades experimentadas durante las distintas etapas del Proceso Electoral. 
 

A partir de las respuestas recopiladas, fue posible realizar un análisis sistemático en el que se identificaron patrones y 
comportamientos relacionados con la percepción y visión en materia político-electoral de la ciudadanía residente en el 
extranjero, lo que contribuyó a una comprensión más profunda de este sector poblacional. Los cuestionamientos formulados 
para la elaboración del presente estudio permitieron la obtención de los siguientes resultados: 

• El 84.3% de las personas encuestadas respondieron haberse informado principalmente a través de medios 
virtuales; 49.2% de estos indicaron que la principal fuente de información es a través de internet; un 33% de las 
personas indicaron que a través de redes sociales como Whatsapp y Facebook. Por otro lado, el 13.1% se informan 
a través de radio y televisión, mientras que un 2.1% utiliza YouTube como fuente de información. Un 1.6% de las 
personas prefiere informarse a través de llamadas telefónicas y sólo 1% recurre a periódicos. A partir de estos 
resultados, se enfatiza el papel relevante de Facebook y Whatsapp en la difusión y acceso a la información para 
esta población. 

• Del total de personas encuestadas, únicamente el 32.2% manifestó tener conocimiento de la existencia del IEEM. 
Este dato permite inferir que el desconocimiento de la institución podría limitar el alcance y efectividad de las 
acciones de difusión emprendidas. 

• Del total de personas encuestadas, 76.4% de éstas no tenían conocimiento de que esa era la primera vez que se 
podía votar por cargos de DLPRP. Dentro de los mexiquenses que votaron, el 68.8% tenía conocimiento de ésto. 
Establecen que las principales fuentes por las cuales se enteraron se reducen a Whatsapp y Facebook (46%), 
familiares (14%), radio o televisión (6%). 

• Únicamente el 18.7% de las personas encuestadas declaró haber visualizado alguno de los materiales informativos 
elaborados y difundidos por el IEEM. 

• El conocimiento de la población sobre modalidades de votación constó de un 56% que no tenía conocimiento claro 
de los mecanismos, mientras que el 44% manifestó conocerlas. De quienes sí votaron, la mayoría (un 61.3%) optó 
por la modalidad electrónica. 

• De acuerdo con las respuestas recopiladas, el trámite de credencialización resultó muy accesible para el 68.7%, 
poco accesible para el 18.8%, y nada accesible para el 12.5% de las personas encuestadas. 

 

 

A partir de lo anterior se rescata que, aunque la mayoría considera que el trámite de la Credencial para Votar emitida en 
territorio nacional (CPV) es accesible, existen obstáculos relacionados con la falta de información, dificultades para 
programar citas, atención insuficiente por parte de las autoridades, problemas de documentación y limitaciones 
logísticas, que afectaron posteriormente la inscripción en la LNE-Extranjero y la participación en el ejercicio del voto. 

• Con base en las respuestas obtenidas, el trámite de registro en la LNE-Extranjero resultó muy accesible para el 
58.9%, poco accesible para el 24.7%, y nada accesible para el 16.4% de las personas encuestadas. 

 
 

En este proceso, las dificultades se agravaron por factores como la brecha generacional y tecnológica, que limitaron el 
acceso a los dispositivos necesarios para programar una cita, especialmente entre personas de la tercera edad. 
Adicionalmente, la ausencia de apoyo personalizado y la forma en la que se han vinculado las autoridades electorales con la 
comunidad migrante, contribuyeron a la falta de información sobre los requisitos, documentos y plazos necesarios para 
completar el trámite. 

• De acuerdo con las respuestas recolectadas, la experiencia de las personas que participaron en el Proceso 
Electoral fue muy buena para el 54%, regular para un 25.4%, y mala para un 20.6%. 

 
 

De lo expuesto previamente se subraya que los resultados muestran que la acción afirmativa derivada del expediente 
JDCL/83/2023 e implementada durante el Proceso Electoral 2023-2024 fue eficaz, ya que permitió por primera vez a la 
ciudadanía mexiquense residente en el extranjero acceder al derecho político-electoral de votar por las figuras de DLPRP. 
Aunado a esto se señalan los logros normativos, operativos e institucionales que esto conllevó: 

• El reconocimiento y garantía legal del derecho al voto de la comunidad mexiquense residente en el exterior para 
cargos de DLPRP. 

• El diseño y aplicación de medidas específicas y temporales para garantizar el derecho al voto de la comunidad 
mexiquense residente en el exterior. 

• La inclusión de la ciudadanía en el Proceso Electoral, mediante modalidades accesibles de voto. 
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• El fortalecimiento de los mecanismos de información y difusión relativos a la importancia y los mecanismos de un 
Proceso Electoral. 

• El establecimiento de precedentes institucionales para garantizar el acceso a derechos político-electorales de la 
ciudadanía mexiquense desde el exterior. 

• El reconocimiento del impacto simbólico y político de un acto que constituya el sufragio. 
 

Sobre el voto pasivo: diputaciones migrantes 
 

El voto migrante se configura como una estrategia fundamental para la inclusión política de las personas migrantes 
mexicanas en el extranjero, promoviendo tanto la representación proporcional en los congresos estatales, como la garantía 
de los derechos de ciudadanía a votar y ser votada. Con el propósito de contribuir a una respuesta política que garantice la 
representación y las necesidades de las personas migrantes en los órganos legislativos de sus estados de origen, diversas 
entidades federativas de la República han incorporado esta figura en sus legislaciones locales; a la par, esta funge como un 
ejercicio del voto pasivo. 

 

De acuerdo con la sentencia aludida durante el Estudio, el carácter de voto pasivo no quedó garantizado en el Proceso 
Electoral 2023-2024 para las y los mexiquenses en el extranjero. No obstante, se pone a consideración –tanto a partir de una 
exigencia jurisdiccional como de un análisis académico– la existencia de esta figura para procesos subsiguientes. 

 

Actualmente seis entidades federativas contemplan la figura en sus legislaciones locales. Los partidos políticos están 
obligados a asignar un espacio dentro de sus listas partidistas para candidaturas migrantes, a excepción del estado de 
Zacatecas, que contempla dos curules para esta figura. 

 

Cabe destacar que persisten dificultades prácticas relacionadas con la posición en las listas de representación, la ausencia 
de obligatoriedad en algunas disposiciones y la necesidad de mantener y fortalecer mecanismos jurídicos para garantizar que 
esta representación sea efectiva y legítima. 
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ii. Actualmente la iniciativa para crear la diputación migrante se encuentra “en estudio” en la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, de acuerdo con lo revisado en la Secretaría de Asuntos Parlamentarios 
del Poder Legislativo del Estado de México. En este sentido, se propone que dicha comisión retome el análisis en 
torno a la viabilidad de esta figura. 

iii. Si bien en la LXII Legislatura (2024-2027), la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes 
promovió la Ley Integral para la Protección a los Derechos Humanos de las Personas Migrantes y en Contexto de 
Movilidad en el Estado de México, se sugiere que esta misma Comisión genere una agenda de mayor cercanía 
mediante mecanismos de escucha y atención directa a la población que representa. 

iv. La acción afirmativa implementada por el IEEM (en su carácter temporal) debe consolidarse para que los derechos 
políticos de las personas mexiquenses residentes en el extranjero sean garantizados constitucionalmente. En otras 
palabras, la elección de DLPRP debe integrarse en la CPELSM y en el CEEM a fin de tener el mismo nivel de 
obligatoriedad que la elección de gubernatura. 

v. Se propone la creación de una Oficina de Contacto adscrita al IEEM, que mantenga comunicación con la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero, con el propósito de garantizar el acceso y el ejercicio efectivo del derecho 
al voto de mexiquenses en los procesos electorales locales. Dicha Oficina de Contacto tendría entre sus principales 
funciones: 
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a. Adoptar mecanismos de coordinación con el INE para la implementación conjunta de campañas de 

difusión, comunicación y educación electoral dirigidas a la ciudadanía mexiquense en el exterior. 

b. Brindar a la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero información y orientación adecuadas 

sobre sus derechos político-electorales, los trámites para obtener la CPVE e inscribirse en la LNE-

Extranjero, las modalidades de votación disponibles y las fechas para ejercer su voto de manera libre, 

secreta y razonada. 

c. Conformar vínculos de apoyo y colaboración con diversas instancias públicas, de carácter social y 

educativas, tanto a nivel estatal, nacional e internacional. 

d. Dar seguimiento a las medidas que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos 

personales en la LNE-Extranjero, a fin de generar confianza en el Proceso Electoral y motivar la 

participación de la ciudadanía migrante. 
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Por otro lado, la gráfica 2 muestra que un 74% de los votantes prefirieron por vía electrónica, mientras que el 14% optaron por 
la vía postal, y únicamente el 12% atendieron presencialmente. 
 

5. CONCLUSIONES 
 
Los resultados que se desprenden del presente estudio permiten afirmar que la implementación de la acción afirmativa para 
garantizar el derecho al voto de la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero por la figura de DLPRP fue eficaz, en tanto 
se lograron los objetivos establecidos como parte de las acciones para coordinar e instrumentalizar la organización del voto 
durante el Proceso Electoral 2024. 
 

Si bien los altos niveles de participación ciudadana (88.97%) fueron resultado de un conjunto de factores como la elección 
concurrente, no se puede soslayar el impacto favorable de la implementación de las acciones en la ciudadanía mexiquenses 
residente en el exterior para fomentar el ejercicio del derecho al voto. 
 

La acción afirmativa cumplió su objetivo a partir de una serie de estrategias que garantizaron que la comunidad mexiquense 
tuviera la oportunidad de ejercer su derecho al voto para las diputaciones locales por el principio de representación local, 
alcanzando una mayor inclusión de esta minoría en el Proceso Electoral 2024. 
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Se enfatiza la consideración presentada respecto a la incorporación de la diputación migrante bajo el principio de 
representación proporcional para progresar en lo relativo a la acción afirmativa, así como incluir de manera explícita la posición 
que esta figura ocuparía dentro de las listas correspondientes a dicho principio. Se recomienda una modificación a la norma 
legislativa actual a partir de lo siguiente: un tipo de sistema de representación proporcional; un cargo de diputación disponible 
dentro de los primeros cuatro lugares de la lista de representación proporcional; con residencia binacional, con un tiempo de 
residencia de mínimo 5 años previos a la elección; con activismo en organizaciones migrantes acreditable; y, bajo el principio 
de paridad de género. Cabe agregar que las recomendaciones establecidas a lo largo del Estudio referente a esta figura en 
particular parten de un análisis legislativo comparado de los diferentes Estados que conforman la República. 
 

Asimismo, la investigación subraya la necesidad de establecer una oficina de contacto adscrita al IEEM que fortalezca la 
comunicación y gestión de los derechos político-electorales de las personas migrantes para facilitar su participación y 
representación. Además, y atendiendo el principio de progresividad del derecho, el reto para las autoridades legislativas será 
proponer reformas a la normatividad local que atiendan el ejercicio del derecho de la ciudadanía mexiquense residente en el 
extranjero a votar y ser votadas en las próximas elecciones de 2027. 
 

No obstante, el ejercicio de este derecho no depende únicamente de disposiciones legales o un andamiaje institucional 
que lo permita, también requiere elementos críticos complementarios como: asignaciones presupuestales, coordinación 
interinstitucional, y la participación de organización y liderazgos migrantes; actores que han desempeñado un papel 
fundamental en la promoción de derechos de estas comunidades. 
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